
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

Radicación n.°91236 

Acta 46 

 

Villavicencio, uno (1) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) vs. MANUEL ALONSO 

SUÁREZ RAMÍREZ.  

 

Reconócese a la firma LYDM Consultoría & Asesoría 

Jurídica S.A.S, identificada con Nit. 900.616.726-8, 

representada legalmente por la doctora Lucía Arbeláez de 

Tobón, como apoderada judicial de la parte recurrente, 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de La Protección Social – UGPP, 

en los términos y para los efectos del poder general otorgado 

mediante escritura pública n.°168 de 5 de marzo de 2019, 

rendida ante la Notaría 31 del Círculo de Bogotá. 

 

La demanda de casación presentada en este asunto, 

satisface las exigencias formales externas de ley.  

 

Córrase traslado a la parte opositora por el término 

legal. 
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Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

Presidente de la Sala 
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No firma por ausencia justificada 

JORGE LUIS QUIROZ ALEMÁN 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 06 de diciembre de 2021, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 200 la 

providencia proferida el 01 de diciembre de 2021. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 10 de diciembre de 2021 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 01 de diciembre de 2021. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 

Desde hoy 13 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
se inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: MANUEL ALONSO SUAREZ 
RAMIREZ. 

 
SECRETARIA___________________________________ 


